
 

 
 
 

ACTA 252 
 
FECHA: 16 de febrero de 2006       HORA: 1 p.m.    LUGAR: Salón de Consejos  
 
ASISTENTES:  Oscar Sierra Rodríguez  Decano 
    Carlos Castro Hoyos  Jefe Centro de Extensión 
    Elkin Martínez López  Jefe Centro de Investigaciones 
    Gladys Arboleda Posada  Jefa Depto. Ciencias Específicas 
    Laura Alicia Laverde   Jefa Depto. Ciencias Básicas 
    Román Restrepo Villa  Representante de profesores 
    Ramón Graciano  Representante egresados 
    Cristina Gaviria Cuartas vocera estudiantil 
 
INVITADO:  Gustavo Cabrera Arana Jefe Planeación, Secretario Ad-hoc 
 
NO ASISTE:   Alvaro Olaya P. Vicedecano, en comisión académica 
     
ORDEN DEL DÍA 
 
1. VERIFICACIÓN DEL QUORUM Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA. 
2.  ESTUDIO Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 251 
3.  ASUNTOS PENDIENTES DE LA SESIÓN ANTERIOR  
4. ASUNTOS PROFESORALES  
5. ASUNTOS ESTUDIANTILES  
6.  INFORMES  
7.  VARIOS  
 
DESARROLLO  
 
1. VERIFICACIÓN DEL QUORUM Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DIA. 
 
 Se verifica el quórum y se aprueba el orden del día 
 
2.  ESTUDIO Y APROBACIÓN DEL ACTA No. 251 
 
 Decisión: Aprobada  
 
3.  ASUNTOS PENDIENTES DE LA SESIÓN ANTERIOR  
 
3.1. Informe de los departamentos sobre el proyecto de conformación del comité de 

posgrados de la Facultad: 
 
 Pendiente para discusión del vicedecano con las jefas de departamento 
 
 

FACULTAD NACIONAL DE SALUD PUBLICA 
 HECTOR ABAD GOMEZ 

CONSEJO DE FACULTAD 

FACULTAD NACIONAL DE SALUD PÚBLICA 
 HECTOR ABAD GOMEZ 

CONSEJO DE FACULTAD 
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4. ASUNTOS PROFESORALES  
 

Profesor Curso  Solicita  Decisión  Observaciones
Luis Eduardo 
Álvarez M.  

SPS-425 
SPS-426 

Exonerar del título 
de posgrado   

Se aprueba Semestre 2006-1 
c.c. 1061 

Isabel Cristina 
Posada 
Zapata  

Jurado trabajos Esp. EPI-
Bog. Horas cátedra y 
jurado Preg. Adm. Salud 

Exonerar tope de 
horas, 1h/semana 

Se aprueba 
No es más 
exonerable 

Semestre 2005-2 
c.c. 8801 

María Eugenia 
Mazuera 

Gestión apertura 3ª 
cohorte Esp. EPI – Bog 

Sobrerrem. 50% 
80 horas  

Se aprueba Semestre 2006-1 
c.c. 8801 

María Eugenia 
Mazuera 

Coordinar semestre III 
cohorte 2 Esp. EPI -Bog 

Sobrerrem. 50%  
60 horas  

Se aprueba Semestre 2006-1 
c.c. 8801 

Germán 
González 
Echeverri  

PHE-52 
PHE-53 
Cursos Doctorado EPI 

Sobrerrem. 50% 
80 horas 
160 horas 

Se aprueba Semestre 2006-1 
c.c. 8801 

Pascual Pérez 
Rivera 

ASE-970 Garantía de la 
calidad en Salud  

Exonerar tope de 
horas, 2h/semana 

Se aprueba Semestre 2006-1 
c.c. 8801 

Isabel Cristina 
Posada Z. 

GSS-563 Exoneración tope 
de horas, 3h/s 

Se aprueba Semestre 2005-2 
c.c. 3253 

Olmer Folleco 
Solarte 

SPS-219 
Cálculo I Segovia 

Exonerar del título 
de posgrado 

Se aprueba Semestre 2006-1 

Niltón Edu 
Montoya 

SIS 433 Estadística no 
paramétrica    Envigado 

Exonerar tope de 
horas, 4h/semana 

Se aprueba Semestre 2006-1 
c.c. 9781 

Doris Cardona GSA-920 
SIS-434         Envigado 

Exonerar tope 
horas, 2h/semana 

Se aprueba Semestre 2006-1 
c.c. 9781 y 1062 

Byron Agudelo GSA-920 
SIS-434         Envigado 

Exonerar tope 
horas, 4 h/semana 

Se aprueba Semestre 2006-1 
c.c. 9781 y 1062 

 
 
5. ASUNTOS ESTUDIANTILES  
 
5.1. Acta No. 202 del Comité de Asuntos Estudiantiles  
 

Decisión: Ante la indicación del profesor Carlos Castro, el Consejo de Facultad 
señala como necesario que la Secretaría del Comité de Asuntos Estudiantiles 
debe retomar el acta 202 y remitirla con ajustes al Consejo de Facultad. Los 
asuntos analizados están confusos en redacción y deben plantearse en 
términos menos indicativos de la decisión esperada por el solicitante y más con 
el concepto resultante de la discusión en dicho Comité para que oriente la 
mejor decisión del Consejo.  

  
5.2. Solicitud de la estudiante GLORIA MATILDE ZULUAGA AVALOS para 

reingreso al programa Maestría en Salud Ocupacional y presentar el informe de 
investigación como requisito para graduarse.  

 
Decisión: Se aprueba, informando todas las implicaciones del reingreso.  

 
5.3. Solicitud del estudiante CARLOS ALBERTO RESTREPO RAMÍREZ  de la 

Especialización en Administración de Servicios de Salud para reingreso en el 
semestre 2006-1 para la culminación de su trabajo de grado.  

 
Comentarios: El comité de asuntos estudiantiles la remite al Consejo con el 
aval. Igualmente se le informará al estudiante hacer llegar soportes 
correspondientes para sustentar ante el Consejo de Facultad para la toma de 
decisión. Pendiente los soportes del estudiante. 
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Decisión: Se aprueba, informando al estudiante todas las implicaciones 
de su reingreso en costos, plazos normativos y demás.  

 
5.4. Matrícula extemporánea para 4 estudiantes de la Maestría en Salud Pública.  

Los estudiantes presentan la prueba de competencia lectora el lunes 27 de 
febrero a las 8 a.m. 
Javier de Jesús Araque Acevedo    
Juan Esteban Berrío Sierra     
Carlos Alberto Lemos Agudelo    
Juan Miguel Plata López    
 
Decisión:  Se aprueba  

 
6. INFORMES  
 
6.1. El profesor Alvaro Cardona envía informe de comisión del 15 y 17 de enero de 

2006 para reunión de evaluación de la marcha del proyecto Gerencia Social 
suscrito con el Ministerio de la Protección Social.  

6.2. Los profesores Iván Darío Rendón y Margarita Montoya informan de la 
comisión de servicios en el Municipio de Amagá el 29 de enero pasado.  

6.3. La profesora Laura Andrea Rodríguez V envía informe del 30 de enero de 2006 
en Bucaramanga en la cual representó a la universidad y asesora del 
observatorio de salud pública de Santander. También presentó informe de 
comisión del 5 de noviembre al 11 de diciembre de 2005 en Tokio en que 
participó del “Workshop on the parasite control in Latin America and 
Caribbean”. 

6.4. El profesor Rubén Darío Gómez envía informe de comisión del 3 de y 10 de 
febrero en Cali y en la que coordinó la reunión del nodo Suroccidente de la Red 
Colombiana de Investigación en Políticas y Sistemas de Salud.   Entre el 7 y 8 
de febrero se desplazó a Bogotá en la que coordinó la reunión de la Red 
Colombiana de Investigación en Políticas y Sistemas de Salud.  

6.5. El profesor Carlos Rojas envía informe de comisión en Bogotá el 6 de febrero 
en la que asesoró trabajos de grado de la Especialización en Epidemiología.  

6.6. La profesora María Cristina Velásquez, coordinadora del comité de 
acreditación, informa que remitió ante la Vicerrectoría de Docencia la 
documentación del proceso de Autoevaluación con fines de acreditación del 
programa de Administración en Salud en sus dos énfasis.  

6.7 El Decano presenta informe general para el Consejo de Facultad. 
6.8 El representante profesoral informa del claustro del 30 de enero. Señala que 

existe pertinencia de mantener, en las instancias de la Facultad, la discusión 
sobre evaluación y plan de trabajo del profesorado y, comunicará al Consejo 
los desarrollos que el claustro tenga al respecto. Expresó los acuerdos básicos 
del claustro sobre elección de Decano a mediados de año, respecto de: 
postulación de aspirantes, exclusivamente de extracción del cuerpo de 
profesores activo en la Facultad, ante el claustro y discusión programática 
dinamizada en todos los estamentos para la gestión en el periodo 2006-2009. 

6.9 Informe del vice-decano sobre radicación de la autoevaluación, con fines de 
acreditación, del programa Administración en Salud en sus dos énfasis. 

6.10 Informe del Decano:  
En el auditorio de la SIU se realizó la presentación de diversas experiencias y 
casos exitosos de jóvenes universitarios emprendedores de diversas 
universidades de la ciudad; con ocasión de los tres (3) años del Comité  
Universidad – Estado. 
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Se inauguraron los Programas Regionales en Andes con la presencia del 
Vicedecano, en Turbo el sábado 4 de febrero con la presencia del Decano.  El 
11 de febrero el Vicedecano visitó la sede de Caucasia y el próximo sábado 18  
el Decano visitará la sede de Puerto Berrío.  

 
El martes 7 de febrero se inauguró la cohorte 30 de la Maestría en Salud 
Pública para un total de 23 estudiantes. 

 
El pasado viernes se realizó la reunión interinstitucional sobre  el estado del 
agua como recurso estratégico  mundial, con la participación de diferentes 
instituciones públicas, privadas  y bajo la coordinación de la Facultad Nacional 
de Salud Pública, se está organizando un evento de carácter nacional que 
sensibilice y ayude a la  definición de la política sobre el agua. 

 
Se realizó la reunión sobre el Diagnóstico del Clima Organizacional y la 
definición de estrategias de intervención.   

 
El Decano participó en la Sesión extraordinaria del Consejo Superior para 
análisis del documento “Bases estratégicas para el Plan de Desarrollo 2006-
2016”. 

 
El pasado Consejo Académico fue el 9 de febrero presidido por el Vicerrector 
General, puesto que el Señor Rector se encontraba en la reunión del SUE en la 
ciudad de Bogotá.  Acá se destacaron los siguientes aspectos: 

 
En razón con la Ley de Garantías se está trabajando la alternativa de una 
“Declaratoria de Emergencia” con el Ministerio y con otras universidades, lo 
cual permitirá agilizar contrataciones. 

 
Salió la convocatoria actualizada para la vinculación de docentes en 160 
cargos vacantes. 

 
En relación con el consumo de drogas se informó que las autoridades 
confirmaron una gran circulación de heroína en la ciudad de Medellín. 

 
Se solicita definir estrategias de intervención en cada Facultad en relación con 
los resultados de la encuesta  de Clima Organizacional, así como agilizar la 
encuesta de Control Interno. 

 
Bienestar informó sobre el auxilio para los estudiantes de estratos 1, 2 y 3 del 
aporte de las Cooperativas, es la única universidad que obtuvo estos recursos. 

 
Se propone una sesión extraordinaria para revisar el tema de regionalización, 
en sus políticas, expansión y futuras sedes. 

 
Ante la Reforma del Sistema de Posgrados importante que los Consejos de 
Facultad revisen bien sus funciones (Artículo 10 del Acuerdo Superior 306 del 
13 de diciembre de 2005). 

 
El Representante profesoral informó sobre la Jornada Nacional de la 
Universidad  Pública a partir del 9 de febrero, con énfasis en la situación de la 
Universidad Nacional, Universidad del Atlántico y la Universidad  del Quindío. 

 
De otro lado en el Consejo Académico se destacaron otros aspectos: 
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La Oficina de Relaciones Internacionales  anuncia que la República de 
Alemania ofrece becas para nuestros profesores para estudio de Maestría, 
Doctorado y Postdoctorados. 

 
La Vicerrectoría de Docencia informa sobre la apertura de cupos para el 
semestre 2 del 2006, serán 4.140 cupos con los puntajes  mínimos y 5.100 con 
los máximos. 

 
Se aprueba también la apertura de cohortes para las sedes regionales. 

 
Se informó sobre el periodo de vacaciones de mitad de año del 12 al 24 de 
junio, ambas fechas incluidas; además los días 11 y 12 de abril de la Semana 
Santa. 

 
Se aprobó la ampliación de seis (6) cupos de transferencia para el programa 
profesionalización Administración de Servicios de Salud con énfasis en Gestión 
Sanitaria y Ambiental de nuestra Facultad, en la sede de Turbo. 

 
Se aprobó la apertura de la segunda cohorte para el Doctorado en 
Epidemiología de nuestra Facultad. 

 
La Vicerrectoría de Docencia presentó el programa  “Nuevas Tecnologías de la 
Información y Comunicación adscrita a ella”. 

 
Se presentó el informe del estado del proceso de autoevaluación y acreditación 
de enero a diciembre de 2005, son 35 programas acreditados y 7 
reacreditados, 8 en ejecución de autoevaluación para renovar acreditación, 15 
en ejecución  de autoevaluación para acreditarse por primera vez (acá se 
encuentra el programa de Administración con sus énfasis de nuestra Facultad, 
del cual ya se entregó oficialmente el informe y esperamos la visita definitiva de 
los Pares Académicos.  Existen 12 programas en toda la Universidad que no 
cumplen todavía los requisitos para iniciar el proceso. 

 
7. VARIOS  
 
7.1. El Asistente de Planeación presenta las agendas de trabajo consolidadas a la 

fecha por las distintas dependencias de la Facultad. 
 
7.2 El Decano informa su ausencia en la próxima semana por desplazamiento a 

reunión técnica convocada y costeada por OPS en Habana, Cuba. 
 
7.3. El profesor Carlos Castro solicita aval para que tramite ante el Consejo 

Superior Universitario la autorización para contratar actividades especiales 
generadas por el contrato de FONADE dentro del proyecto:  “Diseño de 
Metodología y Línea de Base de Percepción de la Calidad en Usuarios de las 
IPSs de Colombia” con el profesor Gustavo Cabrera.  

 
Decisión:  Se da aval para solicitar al Consejo Superior se permita pago 
de 150 horas sobrerremuneradas al 50% al profesor Cabrera. Así mismo 
se aclara que las 300 horas restantes se incluirán en el plan de trabajo del 
semestre 2006-1.  La profesora Laura Alicia Laverde se abstiene de votar. 

 
 
OSCAR SIERRA RODRIGUEZ  GUSTAVO ALONSO CABRERA ARANA 
Presidente     Secretario Ad-hoc 


